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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Frei, Eduardo 
-Ahumada, Bermes -Jaramillo, Armando 
-AleS1Sandri, Eduardo -Larraín, Bernardo 
-Alessandri, Fernando -Letelier, Luis F. 
-Alvarez, Humberto -Pablo, Tomás 
-Barros, Jaime -Rodríguez, Aniceto 
-Barrueto, Edgardo -Sepúlveda, Sergio 
-Bossay, Luis -Tarud, Rafael 
-Corbalán, Salomón -Tomic, Radomiro 
-Curti, Enrique -Torres, Isauro 
-Durán, Julio -Von MühIenbrock, 
-Echavarri, Julián Julio 
-Enríquez, Humberto -Wachholtz, Roberto 
-Faivovich, Angel -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la l sesión a las 16.15, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Seis de la H. Cámara de Diputados. 
Con el primero comunjca que ha tenido 

a bien aprobar las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley que fija las 
plantas y sueldos del personal de la Di
rección General de Investigaciones. (V éa
se en los Anexos, documento 1). 

-Por acuerdo de la sala, se exime de 
Comisión. Queda para tabla. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley que reajusta los 
sueldos y salarios imponibles de los em
pleados y obreros del sector privado, con 
excepción de las que señala. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Por a.cuerdo de la sala, se exime de 
Comisión. Queda para tabla. 

Con los dos siguientes comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que concede franquicias aduane
ras y tributarias a la donación hecha al 
Fisco, de un tractor Vickers Vigor. (Véa
se en los Anexos, documento 3). 

2) El que deroga el artículo 2Q de la 
ley NQ 15.041, que dispone que la Polla 
Chilena de Beneficencia entregará EQ 
50.000 a la Sociedad Pro Ayuda al Niño 
Lisiado. (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

-Pasan a la Comisión de Hacienpa. 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que condona el pago de diversos 
impuestos adeudados al Fisco por la Con
gregación de las Religiosas Hospitalarias 
del Santísimo Corazón de Jesús, y 

2) El que autoriza a la Universidad de 
Concepción para transferir al Fisco un 
terreno de su propiedad, destinado a la 
construcción de la Casa de Menores de 
dicha ciudad. 

-Se rrwtnda archivarrlos. 
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IV. ORDEN DEL DIA 

PLANTAS Y SUELDOS DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO DE INVESTIGACIONES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar las observaciones formuladas por 

Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica al proyecto de ley que fij a las plan

tas y sueldos del personal de la Dirección 

General de Investigaciones. 
-El oficio de la Cámara de Diputados 

sobre el veto aparece en los Anexos de es

ta sesión, documento N9 1, página. 3380. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar

do).- Señor Presidente, ¿ se acordó exi

mir este veto del trámite de Comisión? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Sí, 

señor Senador. Está eximido. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Es muy lamentable que se lo haya 

eximido del trámite de Comisión, porque, 

mediante un veto aditivo, se hace un cam

bio sustancial al proyecto con respecto a 

la producción de los alcoholes. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- To

das las observaciones han sido aprobadas 

por la Cámara de Diputados, señor Se

nador. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do).- Seguramente, las aprobó demasia

do a prisa, sin darse cuenta del impacto 

que significa para la industria vitiviníco

la la observación aditiva a que me he r<,

ferido. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-La 

primera observación aprobada por in Cá

mara de Diputados consiste en agregar 

al inciso cuarto del artículo 20, reempla

zando el punto final por una coma, la f'i

guiente frase: "y no se considerará para 

el pago de la asignación de zona". 

---Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La segunda observación incide en este 

mismo artículo 20 y consiste en suprimir 

el inciso quinto, que dice: 

"El presente artículo regirá desde el 1 Q 

de noviembre de 1962". 
-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El Ejecutivo propone sustituir el artícu

lo 22 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 22.- Supleméntase en la su

ma de E9 225.000 el ítem 05106120 del 

Presupuesto Corriente en Moneda Nacio

nal del Servicio de Investigaciones para 

1963. 
"Con cargo a esta suma, la Dirección 

General de Investigaciones efectuará los 

giros para el pago de una bonificación 

compensatoria no imponible a los funcio

narios a que se refiere el artículo 20. Es

ta bonificación será de un monto de EQ 

120 para cada funcionario, cualquiera que 

sea su grado y jerarqUía, y se pagará sin 

necesidad de decreto supremo, conforme 

al artículo 38, inciso segundo, del D.F.L. 

N9 47, de 4 de diciembre de 1959. 

"El pago de esta bonificación a los em

pleados que indica el inciso precedente ex

tinguirá el derecho establecido en el' ar

tículo 79 del Estatuto Administrativo, de

vengado durante los meses de noviembre 

y diciembre de 1962". 
La Cámara de Diputados aprobó esta 

observación. ' 

-Se aprueba la observación, con los 

votos negativos de los señores Barros Ro-
driguez y Tarud. ' 

El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, el Ejecutivo propone ret 

emplazar el artículo 23 por el siguiente: 

"Artículo 23.- Con cargo a los recur

sos contemplados en el artículo 25, créa

se el siguiente Presupuesto de Capital en 

Moneda Nacional de la Dirección General 

de Investigaciones: 

Inversión real .................... El.> 170.000 

05\06\100 Obras nuevas.... .... 70.000 

104 Compra de casas y edifi':' 
cios .... .... .... .... .... ........ 100.000 

125 Tr.ansferencia de capital 
a Instituciones descentrali-
zadas. Transferencia para 
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entregar a la Corporación 
de la Vivienda, por concep
to de casas para el personal 
del Servicio.... .... .... .... . ... 150.000". 

La Cámara de Diputados, también, 
aprobó esta observación. 

-Se aprueba la observación, con los 
votos negativos de los señores Barros y 
Rodríguez. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el artículo 25 del proyecto, el Ejecu
tivo propone, en primer término, agregar 
el siguiente inciso nuevo: "Suprímense en 
los incisos sexto y séptimo de dicho ar
tículo 33 las palabras "el inciso prime
ro de". 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación. 

-Se aprueba la observacíón, con la 
abstención del señor Barros. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En este mismo artículo 25, el Ejecutivo 
propone agregar el siguiente inciso final: 

"Agrégase el siguiente inciso al artícu
lo 36 de la ley 11.256: 

"Prohíbese la producción de cognacs y 
de armagnacs no destilados de vinos au
ténticos. La infracción será sancionada 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
76". 

El señor AL V AREZ (Presidente) . 
En discusión el veto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do).- Esta observación debe ser rechaza
da, porque su aprobación significaría un 
nuevo impacto a la industria vitivinícola, 
que actualmente atraviesa por una grave 
crisis. 

Los productores de coñac y"armagnac" 
compran los orujos y las borras y produ
cen con ellos alcohol que dedican especial
mente a la fabricación de esos dos licores .. 
El alcohol así obtenido no desmerece, en 
calidad, del que se obtiene de vinos autén
ticos, si bien tiene menor gradación. Si 
se acoge la observación del Ejecutivo, los 

- .~-==~~======~~=== 

viñateros no tendrán a quien vender las 
borras y orujos, lo que les significará otra 
pérdida, fuera de la que ya sufren por el 
bajo precio del vino. 

Estoy de acuerdo en la neces'dad de 
favorecer a la industria pisqncta; por 
ello, permanentemente he votado en fa
vor de todas las indicaciones tendientes a 
beneficiarla; pero no creo que para (:o~lo 

sea' indispensable perjudicar a la mdus
tria vitivinícola, que atraviesa por una 
crisis más grave que la que afecta a la an
tes mencionada. 

Por las razones expuestas, recomenda
ría al Senado votar en forma concienzuda 
esta observación y rechazarla. 

El señor RODRIGUEZ.- j Ahora no le 
gusta el veto aditivo al señor Senador! .. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Muchas veces no me ha gustado. 

El señor ZEPEDA.- Lamento estar en 
oesacuerdo con mi Honorable colega el se
ñor Alessandri. Creo que el veto debe 
aprobarse, en la misma forma que lo hizo 
la Cámara de Diputados en su sesión de 
ayer. 

Aquí se ha dicho, con motivo del deba
te provocado por este proyecto en su 
cuarto trámite constitucional, que se tra
taba de beneficiar a la vitivinicultura. Ex
puse las razones por las cuales los fabri
cantes de licores tenían mucho interés en 
esta iniciativa de ley. Creo haber demos
trado que ellos se hicieron presentes en 
las Comisiones de trabajo y se preocupa
ron de la suerte del proye'cto, y que los 
vitivinicultores intervinieron tan sólo a 
última hora. 

El vitivinicultor, sobre todo el de la zo
na sur, tiene el grave problema de no 
haber podido encontrar mercado para sus 
vinos, cuya producción alcanza a más de 
20 millones de litros. 

¿ Qué objeto tiene esta observación del 
Ejecutivo? Precisamente, abrir un mer
cado a estos vinos, a fin de que puedan 
ser transformados en alcohol y sea posi
ble fabricar con ellos un buen coñac. Hoy 
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día, la ley vigente permite fabricar co
ñac con alcoholes provenientes de subpro
ductos, como el orujo, las borras y las pi
quetas. Este coñac no puede, por su ori
gen, ser de buena calidad y nunca podrá 
exportarse. 

Si se mantiene la actual disposición que 
autoriza a los licoristas para fabricar co
ñac con subproductos, o sea, un coñac que 
no es de buena calidad, es evidente que no 
tendrán interés en comprar los vinos que 
tienen los vinicultores y que no han po
dido colocar en el mercado. 

Con la observación del Ejecutivo se lo
grará obligar a los licoristas a mejorar la 
calidad del coñac, y se los obligará in
directamente a adquirir los vinos que hoy 
día carecen de mercado. 

Eso solamente puede lograrse -repi
to- siempre que se establezca una prohi
bición para seguir haciendo coñac con 
subproductos. 

Con éstos puede destilarse alcoholes pa
ra otros usos, pero no para preparar co
ñac. 

Por 10 expuesto, pido que Sus Señorías 
se dignen prestar su aprobación al veto 
del artículo que estamos tratando. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Quiero decir dos palabras para re
ferirme a lo planteado por el Honorable 
señor Zepeda. 

Actualmente, no se ha colocado todo el 
vino en el mercado y hay un pequeño so
brante, pero ésa es una situación transi
toria, debida a motivos meramente cir
cunstanciales. Es de esperar que en lo fu
turo se coloquen todos los vinos, en el 
mercado interno o en el externo. 

Ahora bien, cuando. se restablezca la 
venta normal de los vinos, ¿ qué harán los 
vinicultores con los subproductos, si se 
prohíbe' a los licorista~ emplearlos en la 
fabricación del coñac y del "armagñac"? 
Se van a perder. 

De modo que, con el propósito de fa
vorecer a la industria pisquera, se per-

judicará a la industria vitivinícola, pues, 
cuando ésta coloque todos SQS vinos, no 
tendrá a quien venderle sus subproduG
tos, dado que ellos no se emplean sino 
para fabricar coñac y "armagnac". 

Por lo demás, me parece un error cra
so afirmar que los coñacs y "armagnacs" 
son de mala 'calidad por elaborarse con 
alcohol proveniente del orujo y la borra, 
pues estos subproductos permiten ob
tener alcohol de la misma calidad que el 
proveniente de la uva, con·· la sola dife
rencia de que aquél tiene menor gradua
ción alcohólica que éste, pero ello en na
da perjudica a esos licores. 

En la región de Cognac, en Francia, 
el coñac se fabrica del jugo de la uva 
procedente de aquella zona, como también 
del orujo yde la borra obtenidos en la 
elaboración del vino. Y me atrevo a pre
guntar: ¿ es malo el coñac francés? Allá 
no se pierden ni el oruj o ni la borra. 

Por consiguiente, con el veto aditivo 
en uebate, se perderán la borra y el orujo, 
con el consiguiente perjuicio para los vi
ñateros, ya que estos subproductos no tie
nen ninguna otra aplicación que la' seña
lada. 

El señor ALVAREZ (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor BARROS.- Como médico, y 

velando por la salud del pueblo, voto que 
sí. 

El señor RODRIGUEZ.-Voto que sí, 
tomando en cuenta el co,nsejo del médico. 

-Se aprueba la observación (21 votos 
por &L afirmativa y 1 por la negativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ejecutivo propone suprimir el núme
ro 1 '.:!el artículo 26, que dice: "Derógase 
el artículo 115". Se trata de una dispo
sición de la ley 13.305. 

-Se aprueba la observación. 
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El señor FIGUEROA. (Secretario).
A continuación, el Ejecutivo propone su
primir el artículo 30. 

--Se a¡prueba la observacú5n. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, el veto agrega los siguientes 
artíeulos nuevos: 

"Artículo 30.-Con cargo a los recur
sos de esta ley, el Presidente de la Re
pública destinará la, suma de EQ 200.000 
para la ampliación del Hospital de Cara
bineros en el año 1963". 

"Artículo 31.-La presente ley regirá 
desde el 1 Q de enero de 1963". 

-Se aprueban. 
El señor AL V AREZ (Presidente) .

Terminada la discusión del proyecto. 

REAJ1USTE DE LAS REMUNERACIONES. DEL 
SECTOR PRIVADO. OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor FIGUEROA (Seaetario).
En seguida, corresponde tratar el veto 
recaído en el proyecto de ley que reajusta 
los sueldos y salarios de los empleados y 
obreros del sector privado. 

La Cámara de Diputados ha aceptado 
las observaciones del Ejecutivo, con ex
cepci6n de las que tienen por objeto su
primir los artículos 18 y 25. Acordó in
sistir en la matención de ambos artículos. 

-Ji)l oficio de la Cámara die DiputaMS 
oon los acuerdos sobre las observacilme-s 
del Ejecutivo figura en l08 Anex08 de 
esta sesión, documento NI? 2, página 3380. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-La 
Mesa desea saber si los señores Senado
res quieren circunscribir la discusión so
lamente a las observaciones rechazadas 
por la Cámara o tratar cada una de ellas 
en particular. 

El señor DURAN.- Podría limitarse 
el debate a aquellas observaciones en las 
cuale8 el pronunciamiento del Senado 
pueda tener algún efecto. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Cuáles son 
las rechazadas por la Cámara, señor Pre-
sidente? " 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Las 
que tienen por objeto suprimir los ar
tículos 18 y 25. Por el primero, se des-

. tinan recursos al Banco del Estado de 
Chile para pagar el quince por ciento de 
reajuste a su personal, y, por el segun
do, se otorga una indemnización especial 
a los obreros y empleados de la industria 
automotriz de Arica que quedaren cesan
tes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Propongo aceptar el mismo criterio de 
la Cámara de Diputados. 

El señor BARROS.-La Cámara insis
tió en el mantenimiento de esos artículos 
por 53 votos contra 1. 
I El señor ZEPEDA (Presidente) .-Po
dríamos dar por aprobadas todas las ob
servaciones aceptadas por .la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.- Todos los 
partidos rechazaron las observaciones 
sobre esos dos artículos. 

El señor LARRAIN.-Pero sólo adop
taríamos el criterio de la Cámara res
pecto de las observaciones aprobadas; no 
respecto de las rechazadas. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
meteríamos a discusión las observaciones 
rechazadas por la Cámara. 

En consecuencia, si a la sala le pare
ce, daré por aprobadas las observaciones 
aceptadas por la Cámara. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.- Permítame, 

señor Presidente. Lo que propone el Ho
norable señor Salomón Corbalán es otra 
cosa: que respecto de los artículos ~8 y 
25 el Senado siga el mismo criterió de 
la Cámara; o sea, que rechace las obser
vaciones consistentes en suprimirlos e 
insista en su mantención. 

El señor BARRO S.- Precisamente, 
pues la Cámara acordó mantenerlos por 
abrumadora mayoría: 53 votos contra 1. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha 
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habido un error en la interpretación de 

la indicación. 
El señor LARRAIN.-Ror eso, la acla

ré oportunamente. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 

aprobaría todo menos el rechazo de la 

Cámara recaído en la supresión de los 

artículos 18 y 25 propuesta por el Eje

cutivo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

¿ Qué propone el señor Presidente? 
El señor ZEPEDA (Presidente).- ,La 

Mesa propone discutir solamente aquellas 

observaciones sobre las cuales los seño

res Senadores tengan interés en abrir 

debate. Las demás, se darían por apro

badas en la misma forma en que lo hizo 

la Cámara. 
El señor P ABLO.- Tengo interés en 

que se discuta la observación recaída en 

el artículo 22, que tiene. el carácter de 

aditiva. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

¿ Algún señor Senador tiene interés en 

debatir otro artículo, fuera de los nú

meros 18, 22 Y 25? 
Si le parece al Senado, se aprobará el 

criterio de la Cámara respecto de los de

más artículos, y la discusión se circuns

cribirá solamente a los tres indicados. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 18, acerca del cual la Cáma

ra de Diputados rechazó la observación 

del Ejecutivo que propone suprimirlo, di

ce como sigue: 
"Artículo 18.-Con cargo a los recur

sos a que se refiere el inciso segundo del 

artículo anterior, destínanse EQ 3.500.000 

para que el Banco del Estado de Chile 

pague eÍ 15% de reajuste de los sueldos 

de su personal en el año 1963". 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

discusión la observación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Sólo dos palabras. 
Este artículo fue aprobado por inicia-

tiva del Senado. Pasó a la Cámara, don

de también se aprobó Ahora, ha sido 

vetado por el Ejecutivo, a pesar de que 

el Gobierno, en todos los trámites, por 

intermedio del Ministro del Trabajo, dio 

a conocer su opinión contraria a dicha 

disposición. Sin embargo, el Congreso in

sistió en su criterio. ¿ Por qué? Por una 

razón muy simple: porque el Banco del 

Estado no tiene recucsos para cumplir el 

mandato de la ley, de dar un reajuste 

del 15% a su personal. Y no los tiene, 

simplemente, porque esa entidad, en vir

tud de obligaciones de carácter legal, de

be afrontar compromisos que le resultan 

muy onerosos. Por ejemplo, el sistema 

de la consolidación de las deudas de los 

agricultores ha postergado la cancelación 

de dichos compromisos y determinado 

una disminución del rescate en 1962, lo 

cual se ha tradúcido' en un gasto extra

ordinario y menor utilidad. 
Además, la Cuenta Unica Fiscal ha 

reducido su capacidad crediticia, pues, 

por intermedio de ella, el Fisco ha es

tado usando de los recursos de la insti

tución. 
Todos estos factores impiden al Banco 

del Estado disponer de recursos suficien

tes para otor~r el reajuste del 15% a 

su personal. Por tal razón, el artículo en 

debate dispone que se le entreguen 

EQ 3.500.000, a fin de que cumpla la 

mencionada obligación. 
Por otra parte, si de la suma indicada 

queda algún excedente, ello será benefi

cioso, pues permitirá a la institución dis

poner de más recursos para conceder 

créditos a los agricultores, promover el 

desarrollo industrial, etcétera. O sea, en 

ningún caso es lesiva para el país la en

trega de esos fondos, sino conveniente. 

Por lo expuesto, concordamos. con el 

criterio sustentado por la Cámara al re

chazar las observaciones del Ejecutivo al 

artículo 18, resolución que se adoptó por 

53 votos contra 1. 
El señor LARRAIN.- Me parece in-
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conveniente la aprobación del artículo 18, 
que otorga recursos al Banco del Estado 
para pagar el 15% de reajuste. 

Si se. aceptara ese criterio, no veo qué 
razón habría para 'no adoptar uno simi
lar respecto de las demás instituciones 
particulares. ¿ Por qué vamos a financiar 
el reajuste de los funcionarios del Ban
co del Estado y no el de los empleados 
de cualquiera otra entidad privada, que 
muchas veces desempeñan actividades tan 
importantes como las de dicho banco? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Porque la ley no impone a los bancos 
comerciales las mismas obligaciones que 
al Banco del Estado! 

El señor LARRAIN.-Si existe alguna 
diferencia entre el Banco del Estado y 
las instituciones particulares, es contra
ria a la que indica Su Señoría, pues 
aquél goza de una serie de privilegios y 
beneficios, como exenciones de impues
tos, y aun tiene ciertos monopolios. Así, 
por ejemplo, los depósitos de ahorro de los 
particulares están monopolizados en el 
Banco del Estado, y no pueden recibir
los los demás bancos. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ De hecho, la 
baBea privada también los recibe! 

El señor LARRAIN.- Además, como 
se ha señalado, no tiene accionistas rii 
capitales que lo obliguen a repartir di
videndos, como ocurre en los demás ban
cos. 

El señor Senador justificaba la falta 
de recursos del Banco del Estado en el 
hecho de que ésfe debe otorgar determi
nados créditos a la agricultura. Es efec
tivo .. Pero también 10 es -y el señor Se
nado!' debe saberlo- que estos créditos 
los concede con cargo al encaje. 

El señor RODRIGUEZ.-j Encaje que 
algunos bancos violan! 

El señor LARRAIN.- En consecuen
cia, esa obligaciórt no significa al Ban
co del Estado, como tampoco a los ban
cos particulares que otorgan esta clase 
de créditos, ningún perjuicio, por cuan-

to dichas operaciones son imputables al 
encaje. Por el contrario, les son bene
ficiosas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En materia de encaje bancario, el 
Banco de Crédito e Inversiones es una 
autoridad reconocida. 

El señor LARRAIN.-":'La suma de tres 
y medio millones de escudos que se pre'
tende entregar al Banco del Estado es 
absolutamente arbitraria. En momento 
alguno se ha podido demostrar ~n las 
Comisiones del Senado ni en las de la 
Cámara que ella corresponda a alguna 
realidad. De ser así, significaría que ese 
organismo estaría pagando sueldos por 22 
millones de pesos, ya que los EQ 3.500.000 
representan el 15% de aquella cifra. Pe
ro si fuera ésa la realidad, sería necesa
rio investigar la causa de que el banco 
gaste una suma tan enorme en remune-. 
raciones de su personal. 

Por tales consideraciones, termino so
licitando la aprobación del veto en la 
parte que suprime el artículo 18 del pro
yecto. 

El señor P ABLO.- Los Senadores de
mocratacristianos votaremos en contra del 
veto. Lo hacemos convencidos de que esta 
indicación debió haberse incorporado en 
el proyecto de ley de reajustes del sector 
público, en el cual se incluyeron varias dis
posiciones destinadas a financiar a diver
sos organismos dependientes del Estado, 
que se encontraban en situación similar al 
Banco del Estado. 

Este desempeña una serie de funciones 
que no le dejan beneficio pecuniario al
guno. Por ejemplo, está obligado a conce
der créditos a muy largo plazo a la agri
cultura. En efecto, en cada oportunidad 
en que, por causa de sequías o heladas, ha 
habido malas cosechas, se ha dictado di
versas medidas legislativas que, en el he
cho, han convertido a esa institución en 
la "tía rica" de centenares de agriculto
res, a quienes ~e ha favorecido con crédi
tos a bajo interés y prórrogas más o me-
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nos prolongadas, con evidente perjuicio 
para dicho organismo. 

Pero, sin duda, el factor que más redu
ce sus posibilidades de obtener utilidades 
es su calidad de banco estatal, pues los 
sobregiros fiscales en la Cuenta Unica su
peran muchas veces los 80 millones de es
cudos, sin que por ello perciba ningún 
interés. 

A mi modo de ver, si se tratara de una 
entidad privada, el Fisco debería pagar 
los correspondientes intereses por esos so
bregiros. En consecuencia, si no los can
cela, deben adoptarse las medidas paliati
vas que lo salven de la difícil situación 
financiera en que se encuentra. 

En virtud de antecedentes que he teni
do a la vista, me he impuesto de que, si 
se exige al banco pagar el reajuste con 
sus prcpios recursos, deberá reducir los 
beneficios que otorga a su personal, que 
son inferiores a los de las demás institu
ciones bancarias. 

Ahora, si el Ejecutivo estima improce
dente conceder ese reajuste con cargo a 
la caja fiscal, debe realizarse una investi
gación en la entidad en referencia, a fin 
de precisar las causas del déficit, que, se
gún mi entender, radica en los sobregiros 
otorgados en la Cuenta Unica, que no le 
reditúan ningún interés. 

Por ese motivo, los Senadores democra
tacristianos rechazaremos el veto. 

El señor BOSSA Y.- Señor Presidente, 
quiero ratificar algunas observaciones 
formuladas esta tarde por los Honorables 
colegas que me han precedido en el uso 
de la palabra, en apoyo del artículo 18, 
que otorga ayuda fiscal al Banco del Es
tado para pagar los reajustes de sueldos 
de su personal. Pero antes de hacerlo, de
seo manifestar que no comprendo la ac
titud egoísta de algunas entidades par
ticulares frente a esta ayuda a ese orga
nismo estatal, pues aquélla no' las perjll
dica. Participo de las observaciones del 

Honorable colega señor Larraín en cuan
to a la conveniencia de realizar una in
vestigación en el Banco del Estado. Soy 
partidario de medidas de esa índole, pues, 
cuando se han llevado a efecto en otros 
bancos, sus resultados han sido positivos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Muy bonitos .. ! 

El señor BOSSAY.- Ojalá se practi
que en el Banco del Estado ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Una investigación como la efectuada en 
el Banco de Créditos e Inversiones, en que 
estuvieron muy bien representados los in
tereses de esa institución. 

El señor BOSSAY.- Es importante se
ñalar que el' Banco del Estado no instala 
sucursales sólo en aquellas plazas en don
de hay perspectivas de realizar buenos 
negocios, como en Arica, por ejemplo, 
cuando se podía internar artículos sun
tuarios y existía un cambio favorable; o 
en 030rno y otras ciudades del sur, con 
un mercado firme y buena demanda de 
dinero. 

Por desgracia para el Banco del Esta
do, dicha entidad cumple una función so
cial. Inclusive, los propios parlamenta
rios, a petición de sus partidos políticos, 
lo obligamos a establecerse en pequeños 
pueblos de nuestras provincias, porque así 
lo solicitan los comités de defensa, alcal
des y regidores. 

Lamentablemente, no tengo' a mano an
tedecentes precisos, pero puedo darlos a 
conocer más adelante. Sin embargo, es un 
hecho cierto que numerosas oficinas de 
esa institución trabajan a pérdida, porque 
los agricultores, el comercio y la colecti
vidad eh general le exigen abrir sucursa
les en diversas localidades. O sea, ello no 
obedece a que al directorio o al presiden
te del banco se les ocurra hacer malos ne
gocios, sino a la gran cantidad de obliga
ciones que le imponemos, en beneficio de 
la colectividad. 
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Por estas ra!;ones, resulta contradictoria 
la actitud asumida por algunos bancos 
particulares en contra de la entidad es
tatal. Por fortuna, la mayoría de ellas no 
participan de esa actitud. 

Entre las obligaciones i;mpuestas a es
te organismo, deseo destacar el problema 
de la Cuenta Unica Fiscal, que suele es
tar sobregirada, en forma permanente, en 
40.000 millones de pesos. Yo me pregunto 
qué banco particular podría permitirse el 
lujo de tener empozado un sobregiro, no 
ya de 40.000 millones, sino de 6.000, 4.000, 
2.000 o siquiera de 1.000 millones, sin co-

'" brar intereses al cliente. Y en el caso que 
nos ocupa, el cliente es el Fisco, quien no 
paga un centavo de intereses, por concep
to de sobregiro, al Banco del Estado, en 
circuns4:ancias de que éste deja de perci
bir muchos miles de millones de pesos por 
mantener inmovilizado ese dinero, que po
dría redituarle intereses del 11 '70. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Co
rresponde al 1 ro '" 

El señor BOSSAY.-En otras palabras, 
el propio Estado, a quien estamos pidien
do ayuda para canc.elar el reajuste, tiene 
una cuenta muerta, con un sobregiro per
manente. De no mediar esa circunstancia, 
no habría existido esta indicación. 

Declaro que el sistema, en doctrina, no 
me gusta. Si me preguntaran si me pa
rece bien que el Fisco dé ese dinero para 
ayudar aJ banco, con toda honradez con
testaría que no. No me agrada el sistema 
-repito-, como doctrina., Pero si el Fis
co obliga a los particulares a pagar impo
siciones, previsión e intereses por sus so
bregiros, también él debe cancelar un por
centaje cuando su cuenta está sobregira
da. Si pagara al Banco del Estado, por 
esos 40.000 millones, aunque fuera un in
terés pequeño, del 8'70 ó 9 %, dicha enti
dad no se vería abocada a tan grave si
tuación. 

Cuando se discutió el proyecto de ley 
de Presupuesto, presentamos indicación 
para conceder al Fisco un trato de privile
gio en cuanto al pago de intereses por sus 

sobregiros, pero el Ejecutivo se negó a 
pagar siquiera un porcentaje mínimo. Y 
ahora, por desesperación, caemos en este 
sistema, pues de otro modo el Banco del 
Estado, para pagar el reajuste del 15%, 
se vería obligado a reducir los actuales in
gresos de sus empleados, mediante el ex
pediente'de reducir a tres las seis gratifi
caciones que reciben. 

En consecuencia, si no aprobamos el 
artículo, un sector de empleados estimará 
que, a conciencia, le estamos rebajando 
sus emolumentos. No podrá extrañarse, 
entonces, que, de aquí a dos o tres meses, 
se produzcan conflictos de orden social en 
ese banco', con todas las repercusiones que 
ello tendrá en el resto del gremio bancario. 

Participo de la opinión de que la solu
ción definitiva para el problema es otra. 
Pero en este momento no existe otra po
sibilidad que la insistencia del Senado en 
su idea primitiva. Ello constituirá una 
advertencia al Presidente de la República 
y al Ministro de Hacienda para que estu
dien el probIema y propongan una solu
ción definitiva que permita al Banco del' 
Estado financiarse por sus propios me
dios, 8in necesidad de recurrir al presu
puesto de la nación. 

Por estas razones y muchas otras -no 
deseo cansar al Honorable Senado refi
riéndome al problema de la consolidación 
de las deudas de la agricultura y al sig
nificado del encaje bancario-, insistiré 
en la idea aprobada primitivamente por el 
Senado, y entiendo que así votarán tam
bién mis demás colegas del Partido Ra
dical, en defensa del Banco del Estado. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Las 
razones dadas por varios Honorables co
legas me evitan repetir observaciones muy 
fundadas e interesantes. 

Deseo recordar brevemente que el año 
pasado se produjo en el Banco del Esta
do un conflicto social que conmovió al país 
y provocó la paralización de ese organis
mo por más o menos veinticinco días. Du
rante ese largo conflicto, quedó demostra-
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do que los sueldos del personal, en su 
enorme mayoría, son bajísimós y no co
rresponden a las necesidades de quienes 
los perciben y mucho menos al nivel de vi
da inherente a su delicada función. Que
dó comprobado, también, que dicha enti
dad carece de recursOs para financiar 
cualquier mejoramiento de las rentas de 
sus servidores. Y la huelga terminó sin 
que el personal -repito-, paralizado du
rante veintidós o veinticinco días, obtu
viera un solo centavo de aumento. 

Posteriormente llegó al Senado un pro
yecto de ley por el cual se disponía que 
las municipalidades deberían depositar 
sus entradas en el Banco del Estado. Fui 
partidario de ese precepto, por estimar 
que esa institución es de carácter estatal 
y que las municipalidades son de por sí 
sector público. Después de estudiar las 
razones que abonaban el criterio de ae
positar los fondos municipales en el Banco 
del Estado, se llegó a la conclusión de 
que este organismo necesitaba imperiosa
mente esos recursos para poder afrontar, 
por medio de sus colocaciones, las nece
sidades de la industria y la agricultura. 
Todos estamos informados de que Chile 
ha suscrito obligaciones con el Fondo Mo
netario Internacional, que dicen relación 
a la expansión del crédito en el país. Sa
bemos, en consecuencia, que durante el 
año en curso se producirá una restricción 
crediticia cada vez más evidente, frente 
a un permanente aumento del costo de la 
vida. 

Si aprobáramos el veto, reduciríamos 
los recursos del Banco del . Estado en 
3.500.000 es,cudos, lo imposibilitaríamos de 
pagar el 15% de reajuste y lo obligaría
mos a recurrir a una nueva contracción 
del crédito, lo cual recaería sobre la agri
cultura y, en particular, sobre el pequeño 
agricultor, el más necesitado, el que siem- ; 
pre pugna por obtener crédito y muy po
cas veces lo consigue. 

Como las razones expuestas en la sala 
bastan y sobran para justificar cualquie-

ra actitud del Senado tendiente a impedir 
contracciones del crédito que otorga el 
Banco del Estado, votaré favorablemente 
esta disposición, es decir, me opondré al 
veto. 

El- señor JARAMILLO.- Las razones 
expresadas por los señores Senadores que 
me han precedido en el uso de la palabra 
me eximen de hacer mayores comentarios 
sobre la disposición en debate, especial
mente las expuestas por el Honorable co
lega señor Bossay. Por ello, anuncio, des
de luego, que rechazaré el veto del Ejecu
tivo. 

, . 
Pero, sí, quiero llamar la atención y 

referirme a las palabras del Honorable 
señor Bossay, quien decía que el Banco 
del Estado, para cumplir una función so
cial, iba a todos los lugares de la Repú
blica, incluso los más apartados, no obs
tante no ser negocio para él. Eso no es 
exactamente la verdad. 

Hay zonas muy vastas del territorio na
cional, como el departamento de Santa 
Cruz, quizás el más grande de Chile, que 
tiene once comunas. El Senador que habla, 
junto con mi distinguido colega señor Her
mes Ahumada, ha hecho toda clase de ges
tiones para que se abra otra agencia de la 
institución mencionada en Pichilemu o en 
alguna comuna de la costa deColchagua. 
Hasta el momento no se ha logrado nada. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Por qué no 
se lo piden al Honorable colega señor La
rraín? 

El señor JARAMILLO.- Por eso, espe
ro que esta nueva ayuda que el Congreso 
Nacional da al Banco del Estado sirva 
para que ese organismo tenga presente la 
petición formulada y establezca una agen
cia en la comuna de Pichilemu. Desde lue
go, pido que se oficie, en mi nombre, a 
esa entidad, con el objeto señalado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-También en el mío, señor Presidente. 

-Se anuncia el envío del oficio solici-
tado, en nombre de los señores Senadores, 
en conformidad con el Reglamento. 
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El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Por todas las razones expuestas, 
votaré también contra el veto.· 

Fui consejero durante 14 años de la 
Caja Nacional de Ahorros y, COn poste
rioridad, del Banco del Estado, en repre
sentación del Senado, junto con mi distin
guido amjgo el Honorable señor Rodrí
guez. 

Es efectivo que el Banco del Estado no 
está en situación de solventar el gasto 
que le significará pagar el reajuste de 
15 % durante el año 1963. 

Todos los años nos encontramos ante el 
problema que enfrenta esa institución, de
rivado de la falta de fondos para pagar 
las gratificaciones, que alcanzan hasta seis 
meses de sueldo, destinadas a compensar 
las baj ísimas rentas de su personal. 

Si financiar dichas gratificaciones ha 
constituido siempre un problema, con ma
yor razón se agravará éste, pues ahora 
deberá considerarse también el 159'ó de 
aumento que estatuye el proyecto que es
tamos votando. 

Por eso, me parece de toda justicia que 
el mayor gasto lo cubra el Fisco. De lo 
contrario, los empleados no podrán gozar 
de los seis meses de gratificación de que 
actualmente disfrutan. 

Por ello, votaré en contra del veto. 
El señor LARRAIN.- Señor Presiden

te, algunos Honorables colegas han pre
tendido presentar este problema como un 
conflicto entre el Banco del Estado y al
gunos bancos particulares. 

En el curso de mis observaciones, no 
descenderé hasta ese punto, pues, en mi 
concepto, todo el Senado estará de acuer
do en que la base de mis argumentos se 
funda sólo en consideraciones de orden ge
neral. 

Me parece mala doctrina financiar por 
el Fisco algunos organismos, como el Ban
co del Estado, que están en libre compe
tencia con los particulares; en todo caso, 
si no pueden mantener ese sistema, ello se 
debe sólo a deficiente administración. 

Comprendo que es muy simpática la po
sición de dar aumento de remuneraciones 
a todos esos funcionarios, pero no me pa
rece conveniente que ello se lleve a cabo 
por medio de las medidas propuestas, pues, 
a mi juicio, constituye la mejor demostra
ción de la poca eficacia del Estado para 
administrar: 

Como señalaba hace poco, el Banco del 
Estado goza de una serie de beneficios 
tributarios y de todo orden con relación a 
los bancos particulares. Desde luego, man
tiene el monopolio de muchas actividades, 
tales como los depósitos de ahorro y los 
que forzosamente deben hacerle las mu
nicipalidades. Además, tiene la exclusivi
dad de los depósitos en la Cuenta Unica 
del Fisco y, no obstante esas ventajas· 
-según lo expresaron algunos señores 
Senadores que conocen bien la institu
ción-, no está en condiciones de pagar el 
reajuste imperativo no sólo para ese ban
co, sino para todas las actividades particu
lares del país. De ser así, estimo que es
taríamos dictando una legislación suma
mente peligrosa, puesto que quedaría cons
tancia en este debate de que muchas ac
tividades privadas del país no estarían 
en situación de solventar el gasto que les 
significa el 15 por ciento de reajuste obli
gado. Me parece de suma gravedad llegar 
a tal conclusión. 

Considero que el Banco del Estado, así 
como los organismos particulares, debe 
ordenarse de modo que pueda cubrir el 
desembolso que le signifique el pago del 
reajuste. Por lo demás, según ya lo expre
sé, ese instituto bancario no tiene, como 
ocurre en otras aCtividades privadas, la 
obligación de servir el pago de dividendos 
por el capital invertido en el negocio. Sa
b~n los señores Senadores que el capital, 
en este caso, es entregado por el Estado y 
éste nunca ha recibido alguna rerpunera-
ción por tal servicio. -

Por todas estas razones, insisto en que 
es de conveniencia general rechazar la 
disposición en debate. 
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Llamo la atención sobre el hecho de que 
al Banco del Estado se le entregará la 
suma de EQ 3:500.000, en circunstancias 
de que el Congreso no conoce hasta ahora 
-ni el Honorable señor Bossay, autor de 
la moción, quien citó muchas ideas gene
rales, más o menos vagas- el fundamen
to preciso de esa suma de dinero. 

El señor BOSSA Y.- En la discusión 
general del proyecto, se determinó cuál era 
la situación. 

El total de los nuevos ingresos, al cual 
algunos señores Senadores se han referi
do -el rendimiento de los depósitos de 
las municipalidades, la desvalorización del 
Banco Central que repercute en los paga
rés y la posibilidad de nuevas colocacio
nes-, es del orden de 700 millones de 
pesos. 

Por desgracia, no tengo a la mano los 
datos oficiales, a fin de proporcionarlos 
a Su Señoría. 

Esa institución bancaria carece de los 
recursos necesarios para solventar el 15 
por ciento de reajuste,' sin considerar el 
aumento automático de 27,7%. 

Por eso, he dicho no tener las cifras 
exactas; pero los señores Senadores reci
bieron la circular correspondiente, y, qui
zás, esté en su poder. Tengo alguna con 
el detalle exacto de la situación. 

Al Banco del Estado le faltan los re
cursos indispensables para cubrir esa 
cantidad. Pero el Ejecutivo no acepta la 
práctica permanente de entregar fondos 
de la ley de Presupuestos para financiar 
a determinada entidad -no la comparo, 
como Su Señoría, COn las instituciones par
ticulares, que se hallan en situación pare
cida-, y, por ello, ha rechazado la dis
posición. No se puede comparar con esas 
entidades privadas, pues éstas no tienen 
obligación estatal de realizar serVICIOS a 
pérdida. En cambio, el Banco del Estado 
está obligado a prestarlos. 

Insisto en que el total de los nuevos in
gresos no representa más de 700 millones 
de pesos, en circunstancias de que la in s-

titución necesita más de tres mil millones 
para solventar el gasto por concepto de 
reajuste. En este momento, no se sabe có
mo pagar'á la compensación por el alza del 
costo de la vida, calculado en 27,7%. 

Además, éste no es un problema del 
momento, pues, el Banco del Estado lo 
arrastra desde hace uno o dos ,años. Con 
relación a ello, se ha tratado de buscar 
solución. 

Lógico es encontrar solución definitiva 
al problema, y, en tal sentido, acompaña
remos al Honorable señor Larraín en la 
idea de lograrla, no sólo por simple ayu
da, sino mediante el pago justo de sus ser
vicios, y no por otro sistema. 

N ada más, y muchas gracias. 
El señor LARRAIN.- Celebro las ex

presiones de mi Honorable colega; pero, 
por desgracia, tal como ¡¡.conteció en la 
propia Comisión, tampoco esta vez han 
sido lo suficientemente claras para demos
trar la necesidad de conceder al Banco del 
Estado 3.500 millones de pesos. 

He pedido a la Oficina de Informacio
nes del Senado una copia del balance de 
la institución. Desgraciadamente, áún no 
la recibo. Sin embargo, recuerdo que esa 
entidad, en su último balance, dio a co
nocer una utilidad de 800 millones de pe
sos. aparte la cual se le otorgan nuevas 
franquicias, como las enumeradas por el 
señor Senador, que le significarán nue
vos ingresos por 700 millones de pesos 
más. En consecuencia, ya dispondría de 
1.500 millones de pesos, aparte la obliga
ción lógica que deberá derivarse para el 
Banco de la dictación del proyecto en es
tudio -que, fatalmente, afectará también 
a las demás instituciones- y que lo pon
drá en situación de tener que organizarse 
en términos que le permitan afrontar los 
mayores gastos provenientes del reajuste. 

Llamo la atención del Senado hacia el 
\ 

argumento esgrimido aquí, en el sentido 
de que, si no se aprueba la disposición, el 
Banco del Estado no podrá pagar el re
ajuste. Tal argumentación es errónea, 
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pues sabemos que aquél debe ser paga
do obligada mente por todas las activi
dades privadas, inclusive el Banco del Es
tado, les alcancen o no las utilidades que 
en la actualidad tienen. Si se rechaza el 
artículo 18, de todos modos los empleados 
en servicio obtendrán el 15 % de reaj uste, 
pues la ley consagra, en este caso, una 
norma imperativa y terminante, que na
die puede desconocer; mucho menos un 
organismo como el nombrado, que tiene 
fuertes vinculaciones con el Fisco. 

Por las razones expuestas, me parece 
que debe aceptarse la supresión del ar
tículo 18, pues, además de aprobar el gas
to de 3.500 millones de pesos, lo único que 
conseguiremos, aparte agravar el desqui
ciamiento en la administración del Banco 
del Estado, será imponer un nuevo gra
vamen al presupuesto de la nación. El Se
nado conoce las dificultades de nuestro 
presupuesto y el déficit permanente de 
que éste adolece, incrementado en forma 
periódica por nuevos gastos que aprueba 
el Congreso. Sin embargo, a pesar de co
nocer tal hecho y saber que el Presupu,es
to está desfinanciado, se quiere imponer 
un gasto absolutamente innecesario, pues 
él debe ser solventado con los propios re
cursos de la institución. 

En estos mom~ntos, la Oficina de In
formaciones del Senado me ha hecho Ile
gar un documento en que consta el ba
lance practicado por esa institución al 19 

de enero de este año. En él se señala que 
ha tenido, en el rubro Pérdidas y Ga
nancias, un total de 25.878 millones de 
pesos, y, por concepto de sueldos, sobre
sueldos y gratificaciones, un gasto de 
9.076 millones. O sea, para dar un 15% 
sobre 9 mil y tantos millones de pesos, 
que así, a la simple vista, no alcanza a 
más de 1.400 millones de pesos, se le están 
entregando por el Congreso 3.500 millones. 

N o sé si ésta sea una forma seria de 
legislar. N o me parece qúe se prestigie a'l 
Parlamento despachando leyes sin ningún 
estudio ni conocimiento, sistema que es 

contrario a las cosas más elementales, co
mo ésta que estoy leyendo: el total de 
sueldos, sobresueldos, gratificaciones, etc., 
según el balance publicado hace pocos 
días, el 1 Q de enero, es de 9.076 millones 
de pesos. 

El señor BOSSA Y.- ¿ Eso se refiere 
al semestre o al año? 

El señor LARRAIN.- Es el balance 
publicado el 1 Q de enero. 

El señor BOSSAY.- No son nueve mil 
y tantos millones, entonces. 

El señor LARRAIN.- Es el balance 
que tengo a la mano. Además, al final fi
gura una partida que dice: "utilidad lÍ

quida". 

Es tan aflictiva la situación del Banco 
, del Estado que necesitamos ayudarlo. Sin 
embargo, en su balance revela una utili
dad líquida de 836 millones de pesos. Co
rno bien señala Su Señoría, no es en el 
año, sino en el semestre. Así es que, pre
sumiblemente, la utilidad líquida del Ban
co del Estado debe de ser el doble de esa 
cantidad. 

El señor TARUD.- No alcanza a pa
gar ni la mitad con eso. 

El señor LARRAIN.- Pero, evidente
mente, será el doble. 

Se ve cómo es de absurda la disposición. 
A mi juicio, 10 primero que debe hacer el 
Banco del Estado es pagar el 15% con 
sus propias utilidades, que no las necesi
ta, porque, como señalaba hace poco, no 
tiene capital al cual entregarle dividendos. 
Por eso, en vez de limitarse a consignar
las en un balance como éste, debería, por 
lo menos, cumplir sus obligaciones con sus 
empleados. 

Repito que ya existen, en su balance 
oficial, ochocientos y tantos millones de 
pesos de utilidad líquida. En esa forma, 
me parece que está en condiciones favo
rables para cubrir la nueva obligación que 
se le impone para el año 1963, tal co
mo lo estatuye la norma del artículo 18. 

Llamo también la atención del Senado 
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hacia el hecho de que ese precepto no tie
ne por objeto cubrir el 157'0 retroactiva
mente, como ocurre con el proyecto en 
discusión, que lo establece de octubre de 
1962 para adelante, sino para cubrirlo du
rante el año 1963. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿:Me permite una interrupción, señor 
Senador? 

Quiero señalar a Su Señoría que, de 
acuerdo con el artículo 14, letra r), del es
tatuto orgánico del Banco del Estado de 
Chile, éste está obligado a producir una 
utilidad del 4910 anual sobre su capital pa
gado y las reservas. Por tanto, no es efec
tivo lo señalado por Su Señoría, en cuan
to a que el Banco no te:t;tdría la obligación 
de producir utilidades, por no tener que 
distribuir dividendos. El artículo 14 de su 
ley orgánica lo Obliga a dejar una utili
dad del 4%. 

El señor VON :MüHLENBROCK.-Tie
ne que reajustar los depósitos de ahorro. 

El señor RODRIGUEZ.- Para com
plementar lo que dice el Honorable señor 
Corbalán, diré algo más. 

Su Señoría expresaba, hace un momen
to, que el Banco del Estado no tiene accio
nistas, lo cual es cierto; pero tiene impo
nentes de cuotas de ahorro, y el 50 % del 
4% de utilidad a que se refiere la ley, co
mo recordará el Honorable señor Ales
sandri, debe destinarse a abonar las cuen
tas de ahorro. En consecuencia, existe la 
obligación legal de destinar el 50 % del 
4910 de utilidades a dichas cuentas y el 
otro 50;'0, a incrementar su capital. 

El señor BOSSAY.- Con la venia del 
Honorable señor Larraín, deseo solicitar 
que la Oficina de Informaciones del Se
nado pida copia de los balances de todos 
los bancos y, si fuera posible, sean inser
tados en el Diario de Sesiones. Convendría 
indicar, comparativamente, las utilidades 
de los demás bancos, para que se vea ... 

El señor VON :MüHLENBROCK.-Con 
indicación del capital, desde luego. 

El señor BOSSAY.-Más que eso: in
dicándose la proporción del crédito que 
cada uno de los bancos tiene en Chile. De 
ello, seguramente, resultará que el Banco 
del Estado, con una altísima proporción 
del crédito en Chile, tiene 800 millones de 
utilidad por semestre, cuando hay bancos 
particulares con una utilidad, en el mis
mo período, de 600 millones, con una mi
núscula proporción del crédito. Como sé 
que esto sólo se apreciará cuando tenga
mos las cifras, solicito oficialmente que 
se pida copia de los balances de los ban
cos particulares, con la proporción que 
tienen en el crédito público en Chile, y 
que dichos antecedentes sean -insertados 
en el debate de hoy. 

El señor RODRIGUEZ.- Totalmente 
de acuerdo. 

El señor LARRAIN.- Acepto con mu
cho gusto la proposición del señor Sena
dor. Pero me atrevo a insistir en que aquí 
no se está planteando una controversia en
tre el Banco del Estado y los bancos pri- ¡' 
vados. yo, al menos, estoy señalando, des
de el punto de vista del interés general, 
hasta dónde es conveniente ir en yuda 
de instituciones autónomas o semifiscales, 
como es el caso del Banco del Estado, que 
están desempeñando una función exacta
mente igual a la que realizan otros orga
nismos particulares. 

Pienso que los señores Senadores que 
tienen una ideología socialista y patroci
nan, en consecuencia, la intervención del 
Estado en todos los rubros de la econo
mía, están cumpliendo su programa y su 
doctrina. Pero me parece curioso que otros 
señores Senadores, que sustentan, o dicen 
sustentar, una ideología antagónica a la 
socialista, y son, por principio, contrarios 
a patrocinar la intervención del Estado en 
toda clase de actividades, sean partida
rios de medidas como ésta, que constitu
yen la 'negación misma de las ideas que, 
públicamente, proclaman. Me cuento en
tre los últimos, y lo digo. sin rubor, por 



SESION 49l¡l., EN 17 DE ENERO DE 1963 3371 

estimar que el Estado debe limitar sus 
intervenciones a aquellas actividades en 
que actúa como supletorio de la voluntad 
particular. 

A mi modo de ver, en esta oportunidad 
se está cometiendo un error. Por eso, 
comparto plenamente el criterio del Eje
cutivo al vetar el artículo 18, por consti
tuir, en mi opinión, un nuevo e inconve
niente avance en la política excesivamente 
socialista patrocinada por algunos colegas. 

Respeto las opiniones y posiciones con
trarias a las mías, formuladas durante el 
debate, pero ello no puede privarme de 
mi derecho de decir públicamente cuál es 
mi parecer y cómo encuentro de pernicio
sa y peligrosa la confusión de ideas que se 
está fomentando poco a poéo, en muchas 
mentalidades, en forma tal que no les per
mite distinguir hasta qué punto es conve
niente aprobar disposiciones como ésta. 

El señor TARUD.-Son mentalidades 
progresistas. 

El .señor LARRAIN.-Probablemente. 
Soy respetuoso de todas las ideas -lo 

dije hace unos instantes-, incluso de las 
de Su Señoría, como bien lo sabe. 

El señor TARUD.-Mucho me agrada 
su respeto por mis opiniones, pero más 
me agradaría que las compartiera. 

El señor LARRAIN.-La razón antedi
cha me obliga a hablar con. la máxima 
franqueza y señalar los errores que se co
meten. 

Me parece equivocada la disposición, 
pues ella vulnera las buenas doctrinas de 
la. administración del Estado. 

Por esas consideraciones, mi voto será 
favorable a la observación del Ejecutivo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me permit,e la palabra, señor Pre-
sidente? ' 

En realidad, me siento aludido por al
gunas palabras del Honorable señor La
rraín, pese a que comparto muchas de sus 
observaciones. 

Personalmente, deseo que el Banco del 
Estado se financie con sus propios recur-

sos, y lo podría hacer, pues tiene posibili
dades de efectuar colocaciones en un vo
lumen superior al de los demás bancos. 
Es, en efecto, la primera entidad bancaria 
en lo concerniente a dicho rubro, ya que 
cuenta, para ello, con un capital excesivo, 
con los depósitos fiscales y las cuentas de 
ahorro. Dispone, al mismo tiempo, de una 
serie de franquicias tributarias, de las 
cuales no goza la banca particular. Pero 
no es menos cierto que el Banco del Es
tado debe mantener 155 oficinas, por ra
zones de interés público, mientras los ban
cos particulares, con fines puramente de 
lucro, sólo' instalan oficinas que rinden 
utilidades. Por ejemplo, el Banco de Chile, 
que sigue en importancia al del Estado, 
con poco más de cuarenta agencias a lo 
largo del país, no mantiene ninguna que 
le cause pérdidas. 

Además, cuando el Banco del Estado 
pretende cerrar alguna sucursal ineficaz, 
todos los parlamentarios de la región nos 
acercamos a pedirle que no la clausure. En 
tales condiciones, está obligado a prestar 
servicios en aras del interés público, a con
servar esas oficinas, para que la conviven
cia social se desarrolle en mejor plano. Por 
el mismo motivo, no puede obtener los be
neficios de un banco particular, que sólo 
atiende a las ganancias. 

Este es, sin duda, el punto clave de la 
cuestión en debate. Si ese banco dejara 
abiertas únicamente las agencias que l:e 
brindan utilidad, cerraría sus balances 
con ingresos fantásticos, pues son las ofi
cinas pobres las que le succionan sus re
cursos. 

Según se ha manifestado, el Banco del 
Estado no paga dividendos a sus accionis
tas. Esto es efectivo sólo hasta cierto lí
mite, pues forzosamente debe cancelar in
tereses del 10 por ciento a los imponentes 
de ahorro. Ellos son, en el fondo, los ac
cionistas, ya que se les otorga un premio 
por sus depósitos de ahorro. Los bancos 
particulares, por su parte, distribuyen uti
lidades de hasta el 12 por ciento, como 
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ocurre actualmente; a veces ellas llegan 
hasta el 7 u 8 por ciento. Todo depende de 
la magnitud del banco y de la forma como 
desarrolla sus negocios. En consecuencia, 
esa entidad paga dividendos en forma de 
intereses a las cuentas de ahorro. 

Por eso, aun en contra de mi doctrina 
-comparto muchas de las declaracio
nes del Honorable señor Larraín-, esti
mo indispensable acudir en ayuda del 
Banco del Estado, que, en razón d-e velar 
por el interés público, trabaja a pérdida o 
sin las ganancias que podría percibir. 

¿ N o sería útil que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estapo se financiara con 
sus propios ingresos? No obstante, -en el 
presupuesto, consignamos cifras bastante 
elevadas para hacer frente al déficit que 
arrastra desde hace varios años. El ferro
carril inglés de Antofagasta a Oruro cie
rra todos los ej-ercicios con utilidad y siem
pre paga dividendos a los inversionistas 
ingleses. O sea es de fácil explotación co-, 
mercial, pero no presta los servicios que 
proporcionan los Ferrocarriles d-el Estado. 
Estos debieran suprimir muchas estacio
nes y ramales antieconómicos, pero lo im
pide el interés público. Por eso, la empre
sa sufre déficit permanentes. ¿ Y quién sol
venta esa pérdida? El Estado. 

El señor RODRIGUEZ.-Ya estamos 
convencidos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Eso no significa que yo sea partida
rio de un Estado socialista absoluto, pues' 
concuerdo -en lo planteado por el Honora
Me señor Larraín. Creo, sí, que el socialis
mo tiene buenas ideas. 

El señor RODRIGUEZ.-Sí. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-No muchas, pero algunas. 
El señor RODRIGUEZ.-Son mucho 

mejores que las liberales, como lo demues
tra la historia. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Si lo pensara así estaría enfrente; 
pero a honor tengo el ocupar estas bancas 

en representación del glorioso Partido Li
beral. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C-errado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votac1ón). 
El señor TARUD.-Voy a fundar el 

voto. 
El Banco del Estado fue creado en 1953, 

durante la Administración del Excelentí
simo señor Carlos Ibáñez del Campo, cuan
do participaban en el Gobierno los Parti
dos Socialista y Agrario Laborista. El de
creto de su fundación lleva mi firma, como 
Ministro de Estado en ese tiempo. 

Para hacer realidad esta cara aspiración 
de la ciudadanía, fue preciso soportar las 
presiones de intereses de todo orden. 

Consecuente con mi línea de entonces, 
qu·e mantendré invariable mientras sea 
Senador, declaro que siempre apoyaré to
da iniciativa en favor de esa entidad, por
que no es un banco comercial cualquiera, 
sino una institución de fomento, y porque 
estoy de acuerdo en la intervención del 
Estado en el crédito nacional,para desti
narlo a estimular la producción. 

Voto que no. 
El señor SEPULVEDA.-Señor Presi

dente, cuando se nos consultó, como Comi
té, sobre nuestro apoyo a este veto, hice 
reserva de mi opinión : expresé que segu
ramente los Senadores lib-erales no podría
mos concurrir a su aceptación, por ser de 
mucho peso las razones que obligan a en
tregar al Banco del Estado la suma men
cionada. 

Sabemos que éste debe cumplir requeri
mientos que derivan de las necesidades de 
fomento y de crédito de todo el país. Los 
parlamentarios de provincias producto
ras, en especial de las agrícolas, conoce- . 
mas las exigencias que debe atender en 
ese orden de cosas. Sabemos, asimismo, 
que el no entregar esa suma perjudicaría, 
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más que a la institución, a los producto
res, que han de recurrir a ella en deman
da de crédito. En efecto, la carencia de 
recursos para solventar la obligación de 
otorgar a sus empleados el aumento de 
sueldos ordenado en el proyecto, le im
pediría cumplir con su misión en favor 

. de los productores de la región que re
presento, así como de otras zonas. 

Esta es la razón básica por la cual han 
dado su voto negativo mis colegas de re
presentación; pero, aparte de ella,· anti
cipé que me parecía peligroso sentar un 
precedente sobre la materia, pues, por el 
camino de financiar hoy parte del reajus
te, mañana se podría hacer lo mismo en 
mayor proporción y en definitiva llegar 
a solventar en esta forma la totalidad de 
las remuneraciones. 

Estimo que una institución bien orga-: 
nizada debe estar en condiciones de cu
brir per sí misma el pago de los sueldos 
de sus servidores. Los personeros de pro
vincias sabemos que al Banco del Estado 
se le critica que el costo de su adminis
tración recae en 'forma muy pesada sobre 
su sección comercial, a la cual deben re
currir los productores y, en particular, los 
agricultores, en busca de semillas, abo
nos y otros productos indispensables. 

Junto con anunciar que votaremos en 
contra del veto, deseo dejar establecido 
que ésta no' puede ser una norma perma
nente. A nuestro juicio, el país concurre 
circunstancialmente, en esta emergencia, 
en ayuda del Banco del Estado; de otro 
modo, se perjudicarían los intereses ge
nerales de la nación. 

Voto que no. 
-Se rechaza el veto (19 votos por la 

negatic~'a, 2 por la afirmativa y 1 pareo) 
y se acuerda insistir. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Pablo ha pedido so
meter a debate la observación al artículo 
22, respecto del cual el Ejecutivo propo
ne agregar el siguiente inciso: 

"Facúltase al Presidente de la Repú
blica para modificar los artículos 22, 23, 
24 y 25 de la ley N9 14.688, que creó un 
Fondo de Asignación Escolar, a fin de 
que dicho beneficio pueda entrar en vi
gencia dentro del plazo de 60 días, plazo 
dentro del cual deberán quedar dictadas 
las normas que regirán el otorgamiento 
de dicha asignación." 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
discrepo tanto de la observación del Eje
cutivo como del artículo 22, que será ley. 

En el seno de la Comisión de Trabajo, 
fue largamente debatido el punto relativo 
a la asignación de escolaridad, que, co
mo tuve ocasión de explicar, no tendrá 
aplicación práctica, dado que resulta más 
caro el costo administrativo que el monto 
del beneficio. La experiencia lo ha demos
trado así. Pero aquí se ha ideado la f6r
~ula de financiar una obra de asisten
cia social, muy plausible, con cargo a la 
previsión social. 

En la Comisión llegamos a un acuerdo 
con el señor Ministro sobre el particular 
y también sobre otras materias. En efec
to, diversas jndicaciones fueron aproba
das por unanimidad, inclusive algunas 
ideas nuestras redactadas por el propio 
señor Ministro. N o obstante, todo {~so 

desapareció y, en definitiva, ha quedado 
aprobado únicamente el proyecto despa
chado por la Cámara de Diputados, res
pecto del cual todos habíamos coincidido 
en considerarlo bastante malo. -

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Efectivamente, debo reconocer que la 
Comisión del Senado corrigió y mejoró 
muchas de las disposiciones del proyecto 
aprobado por la Cámara. 

Si Su Señoría lee con atención el veto 
del Ejecutivo, comprobará que muchas 
de las iniciativas acogidas en el seno de 
la Comisión han sido restablecidas. En-
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tre ellas, puedo mencionar las relativas 
al reajuste automático de los salarios y 
a los obreros acogidos a los sistemas de 
asignación familiar convencional o de ca
jas de compensación. En consecuencia, el 
cargo que Su Señoría, en cierto modo, 
formula en este instante es injusto, pues el 
Ministro ha hecho todo lo posible por 
mantener las disposiciones aprobadas en 
la Comisión del Senado. 

El señor P ABLO.-Es posible que al
gunas de las ideas en referencia hayan 
sido incorporadas al proyecto por medio 
del veto. 

El sl?ñor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Muchas. 

El señor PABLO.-Yo echo de menos 
dos: la tocante al artículo 22 y la que fa
cultaba al Presidente de la República pa
ra ordenar, previo informe de la Direc
ción de Estadística y Censos, la revisión 
de los sueldos bases en distintas provin
cias. 

Tuve oportunidad de señalar el caso 
anormal que se produce con el sueldo vi
tal del departamento de Lebu, provincia 
de Arauco. El no alcanza a 70 mil pesos, 
en circunstancias de que en Concepción 
llegan a 109 escudos y en casi todo el país 
supera los 100 escudos. Los sueldos in
feriores ascienden a 90 ó 95 escudos. En 
cambio, el vigente en Lebu es de 67 ó 69 
mil pesos, lo cual obliga a un reajuste. 

Estuvimos acordes en otorgar al Pre
sidente de la República, previo informe 
de la Dirección de Estadística y Censos, 
la facultad de modificar esos sueldos. Sin 
embargo, ese artículo :fue suprimido: 

Por otra parte, en Tarapacá el costo 
de la vida ha tenido alzas superiores a 
las del resto del país, a consecuencia de 
la supresión del puerto libre. 

Valdría la pena hacer un estudio ... 
El señor CURTI.-Yo quisiera sumar

me a la extrañeza manifestada por el Ho
norable señor Pablo por el hecho de ha
ber fijado la Comisión Mixta de Sueldos 
en 67 escudos mensuales el sueldo vital 

para Lebu. Tanto más cuanto que sabe
mos que esa aislada zona, donde no hay 
verduras y todo es escaso, debe abaste~ 

cerse en las provincias centrales del país. 
Espero que una revisión de esos suel~ 

dos coloque las cosas en su verdadero lu~ 
gar y dé a los empleados de Lebu una re~ 
muneración compatible con los gast~s que 
deben efectuar. 

El señor P ABLO.-Me agradaría que 
el señor Ministro acogiera nuestra suge.;. 
renda. Inclusive, eso podría ser materiá 
de un proyecto de ley, o bien de instruc~ 
ciones a la Dirección de Estadística y 
Censos. En verdad, los mínim.os son. muy 
bajos y el reajuste automático, aplicado 

. con relación al alza del costo de la vida, 
no refleja en absoluto la realidad social 
y económica de las provincias señaladas. 

Como puede apreciar el señor Ministro, 
mis palabras han sido corroboradas por 
un Senador de Gobierno, quien tiene la 
misma inquietud que muchos otros par~ 
lamentarios. 

En cuanto a la asignación escolar, ha~ 
bíamos llegado a un acuerdo bien claro 
y concreto, con el asentimiento del señor 
Ministro: que, para el presente año, así 
como para lo futuro, Se destinaría al fi
nanciamiento del desayuno escolar el pro
ducto de la let.ra c) del artículo 22 de la 
ley 14.688. Esos fondos corresponden al 
aporte fiscal para la asignación escolar 
y no influyen en absoluto en el cálculo de 
la asignación familiar de los empleados 
públicos, que se determina por ley. 

La nueva redacción otorga al Ejecuti
vo la facultad de disponer de una suma 
cercana a los quince mil millones de pe
sos, por el solo concepto del aporte fis
cal, sin perj'.licio de las cantidades co
rrespondientes al sector privado. 

N os oponemos en forma terminante a 
QUe parte del fondo de asignación fami
liar del sector privado, financiado con 
aportes patronales, pueda destinarse a 
una labor de asistencia social, por plau
sible que ésta sea. 
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El señor Ministro manifestó, en el se
no de la Comisión, que el costo del desa
yuno escolar para todo el país significa
ría alrededor de veinte millones de es
cudos. En esa oportunidad, se acordó 
destinar a este fin quince millones de es
cudos, 8 '1ma suficiente, sobre todo cuan
do se trata de comenzar a aplicar ei sis
tema. Empero, nos parece inconveniente 
dejar entregada al Presidente de la Re
pública la posibilidad de invertir a su ar
bitrio parte de los recursos destinados al 
pago de la asignación familiar, máxime 
cuando el criterio unánime de la Comi
sión, compartido por el señor Ministro, 
fue asignar al desayuno escolar la suma 
de quince millones de escudos, considera
da bastante satisfactoria para el presente 
año, sin perjuicio de ajustes ulteriores. 

En realidad, no sabemos cuál será el 
criterio definitivo a este respecto, pero, 
de haberse mantenido el pensamiento uná
nime de la Comisión, el veto debiera haber 
sustituido el artículo 22 por el aprobado 
en el Senado. 

En tales condiciones, votaremos en con
tra del inciso propuesto por el Ejecutivo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi~ 
dente, debo comenzar manifestando que 
lo expr2sado por el Honorable señor Pa
blo es efectivo. 

Mientras fue imposible cumplir las nor
mas vigentes, participé de la idea de 
transformar la asignación escolar en el 
beneficio del desayuno escolar, sobre la 
base de utLizar los dineros del sector pú
blico y de restituir las sumas descontq.
das del fondo de asignación familiar. Sin 
embargo, el Ejecutivo no ha podido de
jar de considerar el anhelo de la Cámara 
en orden a mantener la asignación esco
lar. 

Partiendo de esa base, el Gobierno plan
teó la necesidad del otorgamiento de las 
facultades necesarias a fin de que tal be
neficio, propuesto por el Partido Radi
eal en la ley 14.688, pudiera regir y se 

subsanaran las dific11ltades de orden fi
nanciero y administrativo que, hasta la 
fecha, han impedido que los empleados 
y obreros lo reciban. Estas dificu~tades 

han sido de dos órdenes: 
En el orden financiero, el beneficio des

cámaba en el aporte de 2,5% del fondo 
de asignación familiar de los empleados 
particulares, el cual en años anteriores 
ha sufrido déficit y, por lo mismo, no ha 
sido posible entregarlo, pues ni siquiera 
se contaba con los recursos necesarios pa
ra cumplir la obligación primordial de 
pagar las asignaciones familiares corres
pondientes. Igual situación deficitaria se 
presentaba respecto del fondo de asigna-A 
ción familiar del Sérvicio de Seguro So
cial. Por esta razón, tampoco entregaba 
el aporte al fondo de asignación escolar. 

En el orden administrativo, había que 
considerar la magnitud de las solicitudes 
de los estudiantes favoreddos, superio
res a 1.500.000, a los cuales se otorgaría 
este beneficio, que debe pagarse cada mes 
con la asignación familiar. 

¿ Qué solución propuso el Gobierno pa
ra el problema? Que se le permitiera mo
dificar esas disposiciones, a fin de que 
el pago de la asignación escolar' pueda 
realizarse, por ejemplo, en tres cuotas: 
la primera, al comenzar el año escolar; 
la otra, en medio de ese período, y la úl
tima, al final del mismo. De tal suerte 
que dicho beneficio se simplifique en su 
proceso administrativo y pueda, entonces, 
cumplirse con el objetivo de la ley. 

Con este propósito, se ha redactado el 
inciso que discute el Senado. Pero deseo 
recalcar que no se han alterado, en el ar
tículo 21 de la ley 14.688, los términos en 
que está preceptuado el beneficio. Lo úni
co que se persigue es que, habiéndose ya 
resuelto mantener el beneficio de la asig
nación escolar, se ,permita la dictación de 
las normas que la lleven a la práctica en 
breve plazo el de sesenta c;l.ías. 

Estas son las razones que han movido 
al, Ejecutivo para señalar este nuevo cri-



3376 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

terio, que permitirá dar cumplimiento a 
una ley vigente hace bastante tiempo y 
que hasta ahora no se ha podido poner en 
ejecución. 

-Resultado de la votación: 10 votos 
por la afirmativa y 10 por la negativa. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
rresponde repetir la votación. 

-Resultado de la votación: 10 votos 
por la afirmativa y 10 por la negativa. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Está con urgencia el proyecto? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
señor Secretario dará lectura a la dispo
sición reglamentaria. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El ar.tículo 167 del Reglamento, dice: 

"El empate que se produzca se resolve
rá como sigue: 

"Producido en una votación, ésta se re
petirá de inmediato. Si nuevamente se 
produce, se dará la proposición por des
echada si se trata de un asunto con ur
gencia vencida. En los demás casos, que
dará para ser definida en el Tiempo de 
Votaciones de primera hora de la sesión 
ordinaria siguiente. Si en ésta vuelve a 
producirse, se dará la proposición por 
desechada". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
proyecto no tiene urgencia vencida. Que
da la votación pendiente para la sesión 
siguiente. . 

El señor P ABLO.-¿ N o se podría por 
acuerdo unánime dar por repetida la vo
tación? 

El proyecto no tiene urgencia vencida; 
pero ante el país, por la forma como se 
está tramitando, pues fue conocido hoy en 
la mañana por la Cámara de Diputados 
y en la tarde por el Senado -después de 
haberse puesto ayer en tabla, antes que 
hubiera llegado a la secretaría de la corpo
ración-, .la materia reviste gran impor
tancia. En otras oportunidades, cuando se 
han producido empates, hemos llegado a 
algún acuerdo. 

Propongo que esto se vote por tercera 
vez ahora mismo, pues de otra manera se 
paralizará el despacho del proyecto. 

El señor ZEPEDA.-Mientras no se 
produzca acuerdo de los Comités, a la Me
sa sólo le corresponde cumplir la dispo
sición reglamentaria y, en consecuencia, 
dejar pendiente la 'votación para la sesión 
siguiente. 

El señor P ABLO.-Pero por acuerdo 
unánime se podría hacer lá votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Hay acuerdo 
unánime. 

El señor SEPUL VEDA.-Podría repe
tirse la votación de inmediato. 

El señor BARROS.-N o tenemos in
conveniente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Tendría que haber unanimidad de los Co
mités. 

Podemos continuar con la observación 
siguiente, mientras se obtiene el acuerdo 
de los Comités, pues no están todos pre
sentes en la sala. 

El señor TARUD.-¿Quiénes no están 
presentes? 

El s,eñor ZEPEDA (Presidente) .-El 
Comité Radical, desde luego, no se en
cuentra en la sala. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero pueden 
reemplazarlo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
Comité Comunista tampoco está. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y cómo 
cuando se discutió el proyecto de reforma 
constitucional nos pusimos de al!uerdo, 
sin estar presentes todos los Comités? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Hu
bo acuerdo sólo para anular los pareos, 
a fin de que hubiera quórum. 

Si no se produce el acuerdo unánime 
de los Comités, la Mesa debe aplicar la 
disposición que se acaba de leer y, en 
consecuencia, dejar pendiente la votación 
para la próxima sesión. 

El señor P ABLO.-Los Senadores ra
dicales asumen la representación de su 
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Comité, según acaban de manifestar. Es
to se ha hecho en otras o.portunidades. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Por 
desgracia, el Reglamento habla de los Co
mités. 

Continuemos viendo la observación si
guiente, mientras se obtiene el acuerdo de 
los Comités. 

El señor ECHAVARRI.-Sigamos ~.a 
votación y después volvamos a este punto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La observación siguiente recae en el ar
tículo 25, qU€ el Ejecutivo propone recha
zar y que dice como sigue: 

"Concédese 'a los obreros y empleados 
de la industria automotriz· del departa
mento de Arica, que quedaren cesantes, 
,el derecho a una indemnización especial 
equivalente a doce meses de sueldo o jor
nal, la eua], deberá serIes pagada por sus 
empleadores. Esta disposición legal será 
aplicable solamente por el término de dos 
años contado desde la publicación de la 
presente ley". 

La Cámara no acepta el rechazo e in
siste en mantener la disposición aprobada 
por el Congreso Nacional. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor G AL VEZ (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social) .-EI Ejecutivo 
está sosteniendo un principio que se en
cuentra en juego en esta disposición. 

No se trata del problema de la indus
tria automotriz de Arica; es el de .cual
quiera industria, en general. 

Pensamos que no se puede establecer 
normas especiales que afecten a una acti
vidad determinada y en una zona tam
bién determinada. Podría legislarse con 
respecto a la industria automotriz en to
do el país; pero es discriminatorio impo
ner un gravamen sólo para la instalada 
en Arica. 

Igual predicamento sostiene el Ejecu-

tivo respecto de cualquiera otra empresa 
y opina que no deben imponerse cargas 
a la industria de la zona tal o cual, sino 
que éstas deben ser de general aplicación 
para las actividades de la misma natura
leza. 

Por otra parte,. la disposición en 'es
tudio puede tener efectos contrarios al 
objetivo perseguido por sus autores, pues 
no debe olvidarse que la industria auto
motriz de Arica nació bajo la vigencia de' 
un régimen jurídico que .le permitió conve
nir con sus empleados y obreros todo lo 
relacionado con remuneraciones y bene
ficios sociales. Ahora, mediante el pre
cepto en debate, se modificaría ese esta
tuto jurídico· que regía sus relaciones de 
trabajo. Más aún, la disposición, al or
denar, para los obreros y empleados de 
la industria automotriz de Arica que que
daren cesantes, una indemnización equi
valente a un año de sus remuneraciones, 
no indica las causales de esta cesantía. 
Algunos de esos empleados u obreros pue
den ser despedidos por diversos motivos, 
por ejemplo, por haber ocasionado un da
ño culpable a la empresa empleadora; sin 
embargo, tendrían derecho a la indemni
zación especial. Idéntico beneficio perci
birían si la industria que los emplea de
biera poner término a sus actividades por 
quiebra o cualquier otro motivo ajeno a 
su propia decisión. 

Todos estos antecedentes nos llevan al 
convencimiento de que el artículo en re
ferencia, por perseguir el fin laudable de 
proteger a ciertos empleados y obreros 
frente al e\lentual peligro de paralización 
de algunas industrias de esa zona, vul
nera, al mismo tiempo, todos los princi
pios de las relaciones de trabajo consa
gradas en las leyes vigentes y confiere un 
tratamiento discriminatorio para una zo
na del territorio. 

Aún más, la Constitución Política ase
gura a todos los habitaptes la igualdad 
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ante la ley y el mismo trato. Por tanto, 
los industriales de una actividad determi
nada no pueden ser colocados en desven
taja por el propio legislador, respecto de 
industriales de otras zonas. Romper este 
principio es, incluso, inconstitucional, y 
establecer gravámenes especiales, en la 
forma aquí señalada, sin mayor estudio, 
podría arrastrar a la quiebra a algunas 
em,ptesas, por causas ajenas a su volun-

'tad. 
En el ánimo de asegurar a los obreros 

y empleados de esa zona una indemniza
ción por el cauce normal, el Gobierno aus
pició, ante la representación de los indus
triales respectivos, la celebración de un 
convenio sobre indemnización por años de 
servicios. Esos empresarios han aceptado 
el conferir tal beneficio en condiciones si
milares /a las vigentes para las demás 
industrias del país. 

El Gobierno ha querido, en esta forma, 
junto cOn defender el principio que indico, 
resguardar· también a los empleados y 
obreros que pudieran estar expuestos a la 
pérdida de su trabajo por cualquiera cir
cunstancia que se presentare en la zona. 

Nar!a más. 

-Se rechaza la observación (17 votos 
por la negativa, 2 por la afirmativa). 

-Se acuerda insistir, con la misma vo
tación. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Por qué no resolvemos el empate, 
señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
La Mesa ha sido muy clara. Sólo por 
acuerdo unánime de los Comites, se podría 
adelantar la votación para esta misma 
sesión. 

El señor PABLO.-No :dejemos pen
diente esta ley. 

El señor ZEPED.A (Presidente) .
No hay acuerdo. 

El señor TORRES.-Hay asentimiento, 
señor Presidente. No perjudiquemos al 
sector privado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
El señor Secretario tomará el asenti
miento unánime de los Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Comité Radical son los señores Ahumad~ 
y Correa, que no se encuentran en la sala. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se podría suspender la sesión por unos 
veinte minutos para promover el acuerdo 
de los Comités. 

El señor DURAN.-Si hay inconve
niente, puede hacerse el reemplazo corres
pondiente. 

El señor FREI.-Si los Senadores pre
sentes del Partido Radical 'asumen la re
presentación de su Comité, ellos explica
rán después internamente; pero la Mesa 
no puede estar poniendo inconvenientes. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Por desgracia, el Reglamento no autoriza 
el sistema de reemplazos. 

El señor FREI.-Aunque no lo establez
ca; ellos asumen la responsabilidad. 

El señor P ABLO.-Hay precedente, 
además. En una oportunidad, el Hono
rable señor Enríquez asumió la represen
tación del Comité de su partido, y ello fue 
aceptado por el Honorable señor Videla 
Lira. Insisto en que se vote. 

El seii.or ZEPEDA (Presidente) .
La Mesa no tenía conocimiento de ese 
precedente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por el Comité Liberal, figuran los señores 
Barrueto o Sepúlveda, ausentes también 
de la sala.' 

El señor P ABLO.-Habían dado su 
consentimiento. 

El seii.or FIGUEROA (Sécretario).
Por el Comité Socialista, figura el Hono
rable señor, Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Estoy doble
mente de acuerdo, porque existe prece
dente. Cuando ayer se trató de dar quórum 
para votar el proyecto de reforma consti
tucional, se requería la presencia de los 
Comités. De manera que ayer mismo se 
sentó precedente. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Honorable señor Echavarri u Honorable 
señor Tomic? 

El señor ECHAV ARRI.-De acuerdo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Honorable señor Larraín u Honorable 
señor Curti? 

El señor CURTI.-Conforme. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Honorable señor Contreras Labarca ti 
Honorable señor Contreras, don Víctor? 

El señor BARROS.-Asamo la repre
sentación del partido. También estoy de 
acuerdo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se está esperando que entre el Comité Li
beral. 

-Se incorpora a la sala el señor Se
púlveda. 

El señor ZEPEDA (President'~) .-' 
Honorable seña·r Sepúlveda, los Comités 
presentes -Socialista, Conservador, De
mócrata Cristiano-o .. 

El señor TARUD.-Y Comunista. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .

. . . han aceptado que se repita la votación 
para dirimir el empate. Falta la opinión 
del Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA.-Está de acuer
do el Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Hagc· presente, en consecuencia, a los se
ñores Senadores, que no debe sentarse pre
cedente en el sentido de que, en algunos 
casos, un solo Senador pueda asumir la 
representación de un Comité, porque ello 

puede provocar dificultades en lo futuro. 
Eso es en resguardo de les propios seño
res Senadores. De tal suerte que, en esta 
oportunidad, la Mesa acepta el proce
dimiento, pero sin sentar precedente. 

El señor DURAN.-Pero siempre que 
sea unánime el acuerdo, como en el caso 
presente. .. . 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Cuando se halle presente un solo Senador 
de determinado partido, pueden reclamar 
después los demás Senadores de esa cofec
tividad política. 

El señor BARROS.-Nosotros respon
demos, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Pero ¿ por quién responde? 

El señor BARROS.-Personalmente. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Por acuerdo unánime de Jc.s Comités, se' 
repetirá la votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-De la 
sala. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
De los Comités. N o de la sala. 

En votación . 
-Se acuerda rechazar la observación 

(13 votos por la negattva y 10 por la i-fir
mativa). 
. El señor ZEPEDA (Presidente).

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.9. 

Alfo"nso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO
YECTO SOBRE PLANTAS Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES. 

Santiago, 16 de enero de 1963. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presidente de la Repú-Wica al proyecto 
de ley que fija las plantas y sueldos del personal de la Dirección General 
de Investigaciones. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. ' 

(Fdo.) : Hugo Mira.nda Ramírez.-Eduardo Cañas lbáñez. 

2 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO
YECTO SOBRE REAJUSTE DE REMUNERACIONES 

DEL SECTOR PRIVADO. 

Santiago, 17 de enero de 1963. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que reajusta los sueldos y salarios de los empleados y obreros del 
sector privado, con excepción de las siguientes, acerca de las cuales ha 
adoptado los acuerdos que a continuación se indican: 

Artículos 18 y 25 

Ha rechazado las que tienen por objeto suprimir estos m-tículos, y 
ha insistido en la aprobación de las disposiciones primitivas correspon
dientes. 
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Lo . que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Huyo Miranda Ramírez.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNA CION " Y TRIBUTARIAS 

PARA UN TRACTOR DONADO AL FISCO. 

Santiago, 16 de enero de 1963. 

3381 

Con motivo del Mensaje que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicO.-Declárase que la donación de un tractor Vickers 
Vigor, motor NQ OA-5761, mc-delo VB-180, serie 18C-843, hecha al Fisco 
por la firma Vickers-Armstrong (Tractors) Ltda., con ocasión de los 
sismos de mayo de 1960, no estará sujeta a insinuación y estará liberada 
del impuesto de donación y de todo impuesto, derecho, tasa u' otro gra
vamen de cualquiera naturaleza que afecte su internación." 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Huyo Miranda Ramírez.-Eduardo Cañas lbáñez., 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
DEROGACION DE LA DISPOSICION QUE OBLIGA A LA 
POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA A ENTREGAR 
DETERMINADA SUMA A LA SOCIEDAD PRO AYUDA 

AL NIÑO LISIADO. 

Santiago, 16 de enero de 19613. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes que tengo a honra pasar a 
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manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Derógase el artículo 29 de la Ley N9 15.041, de 
29 de noviembre de 1962. 

La presente ley regirá desde el 29 de noviembre de 1962". 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Hugo Mi~:Lnda Ramírez.-Eduardo Cañas lbáñez . 

• 

OIT. 187 - Instituto Geográfico Militar - 1963 










